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DE DA PROVINCIA DE MADRID 

\M I » / 0 8 ! órdenes y anunc ios que h a y a n do naortarsa 
¿el* BOUÍTI*»» >n«>i*i..8 se han «lo m a n d a r al Jofo P o -
gn^ rit>3HÍvo. por O'ir > o m t u j t o so p a s a r á n 4 log 
rotores da los menc ionados p o r i ó i i c o s . 

(Bsal orden do 6 de Abril de 1839.) 

¿RECIOS DB SUSCRIPCIÓN 

Hcpabllca todos toa ilfas, exeepCo domingoi . ^ 

Kn (uta oapi ta l , l l e v a d o 4 d o m i c i l i o , sl'50 pese tas m e n a n a l e t a n t i c i p a d a * ; 
foera d e e l l a , 8 '60 a l mea, 9 a l t r i m e s t r e , 18 al s e m e s t r e y 2S fl<> por un ano. ' 

8 e a d m i U n s a s o r i p e i o n e s s n Madrid, en la A d m i o i i t r a o l o n U\ B o i s r i a , 
p l a n da S a n t i a g o , n a m . 2 .—Fuera de e s t a oapi ta l . d i r e c t a m e n t e por m e d i o 
d e o a r t a 4 l a A d m i n i s t r a c i ó n , o o n i n o l o s i ó n d o l i m p o r t e del t i e m p o d e a b o n e !¿! 
e n t i m b r e s mÓTiles. jE 

L a s d i spos io iones de la s A a t o r i i a los , e x c e p t o l e e que 
sean 4 i n s t a p o i a d o parte no pobre, ae i n s e r t a r 4 n o f i c ia l 
mente; a s i m i s m o cualqnior a n u a c i o concornionU» a l s c r 

ii Tioio nac iona l que dinvwio do las mismas ; pero la» d e in-
|l teres part icular pagarán 5 0 c é n t i m o s de pese ta por c a d a 

llnoa do i n s e r c i ó n . 

{•òmero suelto > • céntimos P , - , r « « , 

PARTE OFICIAL 
— 

QttuiiMta del Consejo dt ginistros 

S. U. el R E Y (Q. D. G.), y 
Augusta Real Fanilia, conti
núan en la ciudad de San Se
bastián, ain novedad en su im
portante salud. 

Ministerio de Hasianda 
RIO AL ORDEN 

Visto el expediente incoado en esa Di
rección general oon motivo de U consul
ta formulada por el. Sr. Delegado de 
Hacienda de Goroni, referente A qae no 
existiendo en aquella oiudad Adoana, y 
¿«errainando el aft. 87 de la ley de 3 de 
Septiembre di 1904, sobro rep reslón del 
«entrabando y defraudnoión, qaa en las 
Jautas administrativas que han de oona-
titnirae en las oapitales de provincia nuo 
iílos Vocales sea el Administrador de la 
*4tuna, orce neoesarlo se determino qué 
^ministrador y de qué Aduana ha de 
«noorrlr á las Juntas, y si el que se de-
•Ipio tendrá obUgaoión de asistir perso-
n^m*nte 6 podrA delegar en otro fun
dón trio: 

Considerando que la consulta formolg-
Í K ti»-ne BU resoloolóo en los lérmlnos en 

redacta lo el mismo art. 87 en 
«e funda, toda vez que en éste clara

mente se establece que concurra á las 
^ntas administrativas que se oelebren 

*̂ '** capitales de provincia «el Admi
rador de la Aduana ó del ramo res-
^tlvo«, y, por, tanto consignada en tai 
•nícalo la disyuntiva respecto al funcio-
^1° que üa de furmar parte en la Jon-
**»l» aplioaolóo lógica de tal precepto no 

ser otra que la concurrencia del 
^aioisirador de la Aduana ouandq exis 

' a localidad, y cuando no exista, la 
* Racionarlo que en el organismo pro-

^* c ,*l de Haoienda en la oiphal ejerza 
R a n c l o n e s , ó a qui^n es'éu encomen-

0 8 los asuntos d^l ramo A que correa
os * 1 4 m < l l e r i a sob-e la cual la Junta 

^del iberar ó resolver: 
* V ^ 9 l l Í O r a n ( i o que dicho funcionarlo no 

* ser otro que el Administrador de 
tg^e> P 8 Í , a uiat»'ria < el procedímien-
4 t l * ^ 8 Pncoin^ndad^s A su gestión, 

* Ul fl° V , 3 t a a d s o r i t o a , a Delegación 
6«stlón ee privativa y peculiar del 

ramo de Aduanas, toda vez que la dis
yuntiva del preoepto que ha de aplicar
se determina que el fin de tal preoepto es 
el de que en (a constitución de las Juntas 
tenga representación el ramo adminis
trativo A que corresponda la materia ob
jeto del procedimiento: 

Considerando que, A fin de evitar du
das sobre la aplloaoión del expresado ar
ticulo, es conveniente que A la resolución 
de esta oonsultase dé el oarAoter d í apli" 
oación general; 

8 . M. el Rey(Q. D. G.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Direooión 
general y la de lo Contencioso del Ena-
do, se ha servido resover que si en la 
oapital de la provínola en que haya de 
constituirse la Junta administrativa no 
existe Aduana, corresponde oonourrir A 
dioha Junta al administrador de II loien-
da c u m i o la materia objeto de procedi
miento sea de los ramos cuy* gestión le 
esté peou'iarmente enonmenlada, y al 
funcionario de! Cuerpo de Aduanas ads
crito A la Delegación de Hacienda res
pectiva cuando el procedimiento ae re
fiera exclusivamente al ramo do Adua
nas. 

De Real orden lo oomnnlco A V. I. pa
ra BU cutopliiuien'o. Di>s guarde A V. I. 
muchos años. Madrid 18 de Septiembre 
de 1905. 

ECHEGARAY 
Sr. Director general de A luanas. 

| Ministerio ús Agricultura, Industria, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

REALE3 ORDENES 
limo. Sr.: Remitido A informe del Con-

sej» de Obras públicas el expediente so
bre condonación de una multa d" 750 pe
setas impuestas por el Gobernador civil 
de Vallado id A !a Compañía de los Ca-
minos de Hierro del No-te por el retraso 
con que e. tren núm. 2 llegó A Medin| 
del Campo el día 2i de Julio de 1904, di
cho Cuerpo Consultivo ha emitido el si
guiente dictamen: 

«En sesión del día 3 de Junio de 1903 
se dtó ouenta del expedienta relativo A 
la condonación de una multa de 750 pe
setas Impuestas A la Compiftfa de los fe 
rrocarrlles del Norte por el G ibsrn.-tdor 
de la provincia de Vallado i 1 A cau^a del 
retrajo con que llegó A Medina del Cam
po el tren núm. 2 de la Une* de Míidrld-

lrún el día 24 de Julio de 1904; asunto 
remitido A infirme del Consejo por la Di-
reooión general de Obras públloas con 
fdoha 20 de Mayo ú'tirao. 

Según la donunola del Jefa de la pri
mera División de farrooirries, el retra
so del menoionado tren exoedió en vein
tisiete minutos de la tolerancia correspon
diente, y como fué debido A precauciones 
entre Venta de Baños y Medina, A oausa 
del mal estado de la via y , en so oonoep> 
tu, n • resultaba justificada, por razones 
que tenia y a expuesta en oomunioaoión 
anterior, que no figura en el expedlente | 

propuso se multase A ta Compañía en la 
oantidad d é 750 pesetas. 

L i Compañía se considera exenta de 
responsabilidad, por razones que dice 
expuso ya en el ofioio anterior y que no 
cons>a en el expediente. 

La Comisión provinoial, fundándose en 
que las precauciones en la marcha obe
decen A iespeí f :utoá cansados en la via 
por un temporal de aguas el día 8 de 
Julio, opinó que no procedía imponer la 
multa; pero el Gobernador 'a impuso, sin 
embargo, y aquélla solicita la condo
nación. 

Al informar dioh\ Autoridad la instan-
c u de la C 'tnpafiia dioe que oomo la Di
visión profuso la multa atendiendo no 
só'o al retraso propiamente dich », sino 
también A la f tita de oumplimieuto de la 
orden d a d a por ella para que se resta
bleciera por la vía úoica la marcha re
glamentaria, y esta última falta, mAs 
bien qu-í con una mu'ta, debe ser oasti-
gada con un oorreotivo disciplinario de 
la Superiori la 1. op naba que poiia re-
bajtrse la de 750 pesetas a 500. 

El N ígooiado dloe que debido el re 
traso A no hyberse reparado la vía en el 
plazo fijado por la División para ello, no 
procede oondonar la multa; pero que pue
de redaol-se A 50!) p^snas, de aouerdo 
oon lo propuesto por el Gibsrnador. 

Del contenido de este expediente y de 
lo uonaigaad > con mis detalles en otros 
de lgu*l o ase, qu^ tarab'én infirma la 
Seo.íión y que se refieren A i iéntioas fal
tas comui ias por la Compañía en la 
ml9in* línea y trozo, se deduce que por 
defecto* de oonitrueción en la segunda 
>vla, y no por ¿varias orneadas por una 
manga de agua, la D vlsióa serla ó un 
plazo, de acuerdo oon la Compañía, para 
que los defeotos se oorrig'eran, dispo-

1 'niendo que en tanto no se rea'izaba esto 
marchasen los trenes con precauciones 

en el trayecto de Venta de Baños A M e 
dina. 

Qua no habiendo desaparecido los de
fectos en el plazo oonvenido, dispuso la 
División que los trenas volvieran A oír-
oular por la via úoioa, A fin de que ha
ciéndolo con la velocidad reglamentaria 
y la seguridad indispensable, se evitaran 
los retrasos: 

Que la Compañía desobedeoió esta o r 
den y continuó el servicio por la segun
do vía, repitiéndose, por lo tanto, los re 
trasos oomo cons ÍOU íncia de las oreoau-
oiones que en esa segunda via era preoi-
80 guardar A oausa de su mal estado. 

Existen pues aquí, A mAs de la falta 
que supone el retraso propiamente dicho 
ó oonslderado en absoluto, las olronstan-
ciaB agravantes de no haberse arreglado 
la segunda vía en el plazo concertado, y 
de haberse desobeleoldo la orden de la 
División, cuyo fio era que desapareciese 
una anormalidad que pegudioaba el ser
v i d o . 

T como ni una ni otra oiroustanoia se 
justfioan en las involucradas explicacio
nes de la Compañía, ambas dibieron t e 
nerse en cuenta por la División al deter
minar la cuantía de la multt, y ningún 
dato se ap >ria -ahora que atenúe las res -
ponsabílida les de la Comp ñia, no hay 
razón alguna, A juicio de l« Seo non, pa
ra que la mu t\ ae reb-tje, acordando en 
virtud de ello oonsultar A la Superiori
dad. 

Que no prooede condonar la multa de 
750 pesetas impuesta A la Compañía de 
los ferrooarriles del Norte por el Gober
nador de la provincia de Valladolid A 
oausa del retraso oon que llegó A Medi
na del Campo el tren núm. 2 de la linea 
de Madrid A Irún el dl> 24 de Julio de 
1904.. 

Y oonforraAndose S. M. elReyCQ.D. G ) 
con el preinserto dictamen y con lo pro
puesto por esa D rección general, se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo A V. I. para su 
conocimiento y demAs efectos. Dios guar
de A V. I. muchos años. Madrid 15 de J a 
llo de 1905. 

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públloas. 

Imo. Sr.: Remitido A informe del Con
sejo de Obras públicas el expediente so 
bre condonación de una multa de 6.000 
pesetas impuesta por el Gobernador c i -



Jueves 28 de Septiembre de 1905 

Ti' de Va!ecc?a á la Crmpsflía de los Ca

minos de Hierro del Norte por retrasos 
de trenes en Ocinbre de IDOli dicho 
Cuerpo Consultivo ha emitido el siguien

te diotamen: 
«En seúón del dia 3 de Junio de 1905 

se dio enema del expediente sobre con

donación de nna malta de 6.000 pesetas 
impuesta por el Gobernador civil de Va

lencia á la Compañía délos Caminos de 
Hierro del Norte con motivo de retrasos 
de trenes ocurridos en Ocubre de 1901; 
asunto remitido a informe del Consejo 
por decreto marginal do la Dirección ge

neral de Obras públicas con fecha 15 de 
Abril de 1905. 

Acompaña al expediente el de imposi

ción de la referida multa. 
En la comunioación por medio de la 

cual el Ingeniero Jefe de la segunda Di

visión de ferrocarriles denuncia al Gober

nador oivil de Valencia los referidos re

trasos, puntualiza éstos en la forma si

guiente: 
El tren correo núm. 611, de La Encina 

A Valenoia, llegó A esta última capital, en 
veintinueve días , después de la hora re

glamentaria, siendo en doce superior la 
deficiencia sobre dicha hora A veinte mi

nutos que dicho tren tiene de toleranoia 
por el art. 150 del reglamento vigente de 
ferrocarriles. 

Todos ellos han sido motivados por es

perar al tren correo de Madrid A Alicante 
pero oomo en los días 6, 13, 14 y 31 de 
Octubre esta espera !n exoedido de la que 
la División tiene señalada como máximo 
á la Compañía, procede, según el Jefe ci

tado, la imposición de ana multa. 
El tren mixto núm. 623, entre JAtivay 

Valencia, se retrasó en veintiún días, de 
ellos los 8, 10, 14 y 24, más de la toleran 
eia de dicho tren; debido A maniobras y 
espera del tren de Onteníente A JAtivn, 
de la misma Compufiia, retrasos que c\ 
Jefe considera penables. 

El tren 901, correo de Utiel A Valencia, 
se retrasó los dias 1, 7, 8, 13, 17, 19, 20, 
21, 22 y 27 en mAs de la toleranoia conce

dida A dicho tren, todos por causas de 
maniobras. 

El tren 993, mixto, entre las mismas 
es tac iones , por la misma oausa que el 
anterior, sofrió tres retrasos do ocho, 
quinoe y v e l n t i t ó s minutos superiores A 
la to leranoia conced ida A dicho tren. 

En vista de que todos los retrasos re

feridos fueron produoidos Bolamente por 
defloienoias en el servicio, y teniendo en 
cuenta la frecuencia con que se repiten, 
hasta el punto de haberlos oonvertido en 
costumbre la Compañía, propone ei Inge 
niero Jefe de la División la imposición 
de 2 000 pesetas de multa por IOJ cuatro 
correspondientes al tren correo 611; 1.000 
por los cuatro correspondientes al mixto 
623; 2.500 por los diez correspondientes 
al oorreo 991, y 500 por los correspon 
dientes al tren mixto 993; eu total 6.000 
pesetas 

La Compañía, para juBtífioar los retra

sos denunolados, alega razones que pue

den verse en el escrito respectivo que 
consta en el expediente, y que se redu

cen A exprés i r que aqaéMos fueron cou

•ecuenoia de Us exigenoias del servido, 
al cual no se desitend;ó, por cuanto no 
hubo quejas al pab ioo; A que los trenes 
deben esperar en la estación de empalme 
el tiempo que la División s e ñ a l e non arre 
g l o A las disposiciones vigentes, m á s ei 
necesario para el transbordo; A que la 
linea de On'eniente A JAtiv» es de dife

rente ancho que la de este ú'timo pumo 
á Valenoia, lo cual hice largas y peno

sas las operaciones de transbordo; A la 

sg'omeraoión de bultos y equipajes, etc., 
oonolnyendo por solicitar se desestime la 
propuesta multa. 

La Comisión provincial de Valenoia 
informa en Bentido de que procede la im

posición de la multa por la División de 
ferrocarriles, y el Gobernador asi la de

cretó. 
Hecha efectiva por la Compañía, Ó9ta 

aoudió al Ministro de Agricultura y 
Obras públioas solioitando se revooara 
la providencia del Gobernador, y fué 
elevada por éste A la Superioridad, in

formando que debía confirmarse su pro

videncia y desestimarse los descargos 
expuestos por la Compañía. 

En la instanoia de referencia repro

duce las mismas razones que adujo en el 
expediente de Imposición de mulla. 

Con feoba 11 de Agosto de 1904. la 
Direooióo general de Obras públioas se 
sirvió ordenar al Jefe de la División 
que, en vista de no existir perfeoto 
acuerdo entre lo manifestado por él y lo 
que expone la Compañía respecto A las 
causas que originaron los retrasos de re

ferencia, 66 servirA aquél icfoimar A la 
Direoclón general, remitiéndola copias 
autorizadas de las hojas de maroha de 
los trenes respeotivos, para cuyo cum

plimiento se envió A la División el expe 
diente de imposición de multa é instan

oia de condonación. 
El Ingeniero Jefe, cumpliendo oon la 

anterior orden, detalla ampliamente los 
retrasos sufridos y las oausas que los 
produjeron, oonolnyendo por expresar 
que, deshecho el error material cometido 
consignando el retraso del dia 24 en vez 
del 17 entre los peoales para el tren 623, 
subsisten los fundamentos en que la Di

visión apoyaba su propuesta de imposi

ción de multa. 
Relativamente A la cuantía de ésta, te

niendo en cuenta lo pooo que se excedió 
de la toleranoia y la naturaleza puramen

te local del servicio de los trenes núme

ros 623, 991 y 993, entiende el Ingeniero 
Jefe de la División que podría rebajarse 
A 250 pesetas la multa por cada uno de 
los cuatro retrasos del tren oorreo nú

mero 611, y computando oomo una sola 
falta, penada oon igual multa, cada dos 
retrasos de los tres trenes arriba mencio

nados, lo cual haoe reducir A 3.000 pese

las el total de la multa impuesta. 
El expresado Jefe de la División no di

ce remitiera las oopias de las hojas de 
maroha. 

El Jefe del Negooiado de Explotaolón 
de ferrocarriles informa que, en vista 
de lo expuesto por el Jefe de la División, 
podría rebajarse la cuantía de la multa 
impuesta A 3 000 pesetas. 

La Sección, en vista de todos los ante

cedentes del asunto que se ha ex'raotado, 
entiende que las razones alegadas por la 
Compañía en el expediente de imposición, 
de la multa no aon admisibles para justi

ficar los retrasos en la marcha de los tre

nes A que el expediéntese refiere, porque 
todas ellas acusan faltas de servicio que 
podrían haberse evitado por aquélla. 

Juzga aderaiB que el expediente se ha 
tramitado con arreglo A las disposiciones 
vlgen'es, y por lo tanto deduce que pro 
cedía la imposición de una multa. 

Ahora bien; pueden considerarse oomo 
circunstancias atenuantes para fijar de

finitivamente su cuantía las presentadas 
por el Ingeniero Jefe de la División al in

formar A la Superioridad aoeroa de la 
instancia de la Compañía solicitando la 
oondonaeión, y, en su vista, rebajarse A 
8.000 pesetas U ouantla total de aquélla. 

En virtud de cuanto queda expuesto, 

la Sección acordó consultar A la Superio

ridad la c o n c l u s i ó n siguiente: 
Que puede rebajarse A 3 OCO pesetas la 

cuantía* de la multa impuesta por el Go

bernador civil de V tienda A la Compa

ñía de los Caminos do Hierro del Norte 
oon motivo de retraso de los trenes A que 

l se refiere este expediente, ocurridos en 
i Octubre de 1901.» 

Y oonformAodose S. M. el Rey (Q.D. G.) 
con el preinserto dictamen y con lo pro 
puesto por esa Direeoión general, se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Ral orden lo digo A V. I. para su 
conocimiento y demás efeotos. Dios guar

de A V. I. muchos años. Madrid 15 de Ju

lio de 1905. 

ROMANOXES 
Sr. Director general de Obras púbiioas. 

Ministerio ds l n s t ó á a piibl; 
Y BELLAS ARTES 

S u b s e c r e t a r í a 
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Real orden de 23 del actual, se anunoia 
la provisión, por oposición, de una plaza 
de Ayudante numerario de la Seooión ar

tística (Dibujo artístioo), de la Escuela 
Elemental de Industrias y Bellas Artes 
de Oviedo, dotada con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas. 

Para ser admitido A la oposición se re

quiere ser español, mayor de veintiún 
años y no hallarse incapacitado para cjer

oer o»rgos públicos, acreditando con oer

tifioaoión del Registro de penados. 
Los aspirantes presentaran sus instan

cias en este Ministerio en el improrroga

ble término de tres meses, Aoontar desde 
el siguiente A la puh'io ición de este anun

cio en la Gaceta de Madrid. 
Los ejercicios de oposición se verifioa

rAn en Madrid y en la forma siguiente: 
Primer ejercicio. Consistirá en copiar 

del yeso un detalle ornamental, do oa

rAoter" bien defioido, dibujado al claro y 
al obscuro, en el tamaño aoadémioo, y en 
el plazo de seis días, A cuatro horas de 
trabajo. 

Segundo ejerciólo. D i b u j a r , en el 
plazo de diez días, A tres horas de traba

jo, sin oontar los dos de descanso, del mo

delo vivo, una figura humana, en tama

ño académico, al olaro y obsouro y con 
procedimiento libre. 

Teroer ejeroioio. Pintar del natural, 
y A la aguada, en un dia, unas flores y 
follajes, A cuyo fin el Tribunal faoilitarA 
A oada opositor los elementos neoesarios 
para que los combine libremente. 

Cuarto ejeroioio. Con el enunciado de 
un motivo deoorativo, artístioo, indus

trial, sacado A la suerte de entre cinco 
que tendrá dispuestos el Tribunal, hacer 
una composición durante un tiempo que 
el Tribunal designará, y no podrAn exoe

der de ocho horas, sin que los opositores 
puedan salir del local. 

Quinto ejercicio. Contestar A dos pre

guntas de Perspec t iva y A otras dos de 
Anatomía artística, saoadas A la suerte 
eatre dos grupos que separadamente t en

drá dispuestos el Tribunal. 
El cuestionarlo oomprensivo de estas 

preguntas se preparará por el Tribunal 
y se darA A conocer A los opositores ocho 
días antes de oomenzar el primer ejer

oioio. 
S exto y ú'timo ejerciólo. En presenola 

de una composición deoorativa ó de una 
obra artístiua industrial, de estilo histori

oo bien definido, que faoi.itarA el Tribu

nal, el opositor demostrarA, por esorito, 

sus conocimientos sobre el indtoi 
lo en partioular en el tiempo q ü e J

e i t i

* 
ne el Tribunal. 

En todo lo que no queda espeo^j 
te determinado, las oposiciones 8 Q 

taran al. reglamento de u de Ago»"^ 
1901. *** 

Este anunoio debe publicarse en ¡ 
Boletines oficiales de las provin Cia í y * 
los tablones de anuncios de todos ! 0 l * 
tablecimientos docentes dependiente 
este Ministerio; lo que se advierte j« 
de que las Autoridades resnemu. ̂ } 

«Ti. 

que las Autoridades respeotira, 
pongan que así se verifique ain maa 
so qoe el presente. 

Madrid 25 de Septiembre i^q. 
Subsecretario, Rosales 

En cumplimiento de lo dispuesto en 1 

Real orden de 2? del actual, se anann 
la provisión, por oposioóc, de la p: a i l 

de Ayudante numerario de la Sección 
técnica (Dibujo grtomótrioo) de la B í e i l v 

la Elemental de Industrias y Bellas Ar

tes de Oviedo, dotada con el sueldoimm 
de 1.500 pesetas. 

Para ser admittdo A la oposición «ere. 
.quiere ser español, mayor de veintlfr 
año y no estar incapacitado para ejsrcsr 
cargos públicos, acreditándolo concenl. 
fleación del Registro de pena ios. 

Los aspirantes presentarán sus solloi. 
tudes en este Ministerio en el improrro

gable plazo do tres meses, A oontar de*, 
de el día siguiente al de la publloaelii 
de este anunoto en la Gaceta de Madrid. 

Cou las solicitudes presentarán los do

cumentos que acrediten sa capaoidadle

gal y los méritos y servidos que les con

venga justificar. 
Cada opositor presentarA al Trlbuoi! 

antes del dia que se señale para comin

ear los ejeroioios: 
Primero. Una Memoria en que expon

ga el concepto de la asignatura y el pino, 
método y pormenores que estime mejoreí 
para la enseñanza. 

Segundo. Un trabajo original de ca

rácter aplicable A la industria y de libre

eleooión del opositor. 
L09 ejeroioios serAn cuatro y si verifi

oarAn en Madrid, en la forma slgaient* 
I. El primer ejercicio oonsistlrá

 № 

haoer á pulso un bosquejo aooudo den* 
modeio de mAqaini, de una parte de elU 
6 de un fragmento arquitecónioo, qoo* 
Trlbudal seflalarA en el momento de em

pegar el ejercicio. 
Los opositores, sin comunicarse entre 

B

l ni con nadie, ó bajóla vigilancia ¿ e 

uno ó más Individuos del Tribuna», 
por medio del bosquejo antes dicho 
dibujo, con sombras geométrioaj, del n»o 
délo propuesto delinean Jólo en dos 
yecciones y en una sección, sujeto todo 
la escala que se haya señalado P** 

iodo* mente, y lavando las sombras y 
dibujo, ya oon tinta china, ya con col** 
convencionales, según los casos,

 e B 

tiempo y sesiones que el Tribafl»
1 

termine. , 
Terminado e9te ejeroioio, el Tri»*P 

comparará los trabajos con 103 baaqw* 
respectivos y resolverá, en votaoión*^ 
oreta y por mayoría que no baja de cB*̂  
tro votos, qoéopos l tore8 pueden °

o u ! l D

^ 
los ejeroioios; entendiéndose que los 
más quedan eiiminados de la oposi^

0 0

' 
II. Ea el seguodo ejeroioio todo* ^ 

opositores aprobados en el anterior P 
yeotarán la realizaoióa de un 
jeto deoorado, con su trazado,

 0 0 . 0 . 
dido dentro de los límites del V

ibn]0

*ltl. 
métrico aplíoado á las Arte*

 i n d o 5

^ r i 

Este objeto será determinado P°
r 
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banal en ed momento de comenzar el mis-
B,o ejerciólo. 

Durante él los opositores no podrán co
nloarse entre sí ni oon otras personas, 
el trabajo se dividirá en dos partes: en 

fa primera se hará nn bosqaejo, derermi-
0 $ o d o claramente las formas generales y 
\ K B dimensiones del objeto, y en la se-
jronda se pondrá en limpio, en la escala 
fijada oon anterioridad, el mismo objeto, 
AQ modo qna qaeden debidamente deta
llados y repre?entados oon tintas conven 
olonales 'os materiales que hableren de 
e n ' t r A r en la construcción y decorado. 

para una y otra de estas dos sucesivas 
operaciones el Tribunal fijara el tiempo 
qae Juzgue neoesarl), y uní vez termi
nados los trabajos se compararán por los 
Jaeces, los cuales podrán pedir á los au 
torea las explioaoiones qua estimen pre
cisas. 

III. El teroer ejercicio consistirá en 
contestar el opositor á las preguntas ú 
objeoiones que el Tribanal le dirija aoer-
otde la Memoria presentada antes de co
menzar los ejeroioios. 

[V. En el cuarto ejeroiolo oada oposi
tor bara una exposición sencilla, pero 
detenida y sin limitación de tiempo, del 
pensamiento y oondioiooes del asunto re 
presentado en el trabajo origintl que 
h»ya presentado al comenzar la oposi-
oióo, y después responderá á las obser 
vsoioniís que el Tribanal dirija. 

Uoa vez terminada la oposición se e x 
pondrán al público durante tres días los 
rabajos de los opositores. 

En todo lo que expresamente Be deter
mina en las reglas anteriores, el proce
dimiento de esta oposición se ajustará 
sn lo posible á las disposiciones del re
glamentó de 11 de Agosto del 1901. 

Este anunoio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de las provünoias y 
en el tablón de anuncios le todos los Es-
tab'ecimient'H de enseñanza dependien
tes de este Ministerio; lo que se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique sin más aviso 
qae el presente. 

Madrid 25 de Septiembre de 1 9 0 5 . = 
81 Subsecretario, Rosales. 

Qobierno civil 
Ferrocarriles 

Bailándose depositados haoe más de 
*n aflo en los A macenes que en esta 
«>rte tiene establecidos la Compañía de 
lo» Caminos de Hierro del Norte de Es-
Pifl», varios efectos que no han sido re
arados por sus dueños, se los Invita por 
toadlo del prestnte anunoio, á fin de que 
•o el plazo de treinta días, se presenten 
* reoogerlos; en la Inteligencia de que, 
• l dejasen de hacerlo, se proóederá á su 

*nta en púb'ioa subusta, según está pre
lado en el art. 181 del Reglamento de 
policía de ferrocarriles de 8 de áeptiem-
We de 1878 y Real orden de 1.° de Abril 
i? 1 8 67 , a cuyo efeoto so ha señalado el 
?** 16 de Noviembre próximo venidero, 

•»s diez de la mañana, para llevar di-
*oto en el looal destinado al efeoto. 

^Lo que Be acunóla al público pira su 
^^tnlento y efectos correspondientes; 

i'índo las personas qae deseen Intere
se e Q dicha subasta pasar á ver los 

rectos qae deben venderse los tres días 
*°te* del señalado para su enajenación. 
^Madrid 22 de Septiembre de 1905.= El 
Gobernador, J. Raíz Jiménez. 

104.—953. 

ayuntamientos 

Secretaría. 
P'"U Excma. Curporaoión ha aoordado 

* ° Q t r * U r en pública subasta la enajena

ción del solar, propiedad de la Villa, sito 
en la oalle de S.m Isidro, número 1C, mo
derno, oon fachada á la oalle de Bailen, 
bajo el tipo total de 16.199M8 pesetas á 
razón de 64'40 pesetaB oada metro oua-
drado. 

Los lioitadores, que podrin presentar-
Be por si ó por otra persona ó Scoiedad, j 
con poder en estos últimos cases, b i s u c -
teado por alguno délos Sres. Letrados Con
sistoriales D. Mar.u ;¡ María Moriano, don 
Ignacio SuArez G-irci Antonio R. de 
Póo y D. Gregorio Cumpnzano, ooasig-
n&rán previamente como fi-inza provisio
nal la oantidad de 809 93rpesútas en la Ca
ja general de Depósitos y Amortización, 
acompañando á los respectivas resguir-
dos los sellos correspondientes al arbi
trio municipal establecido, que le será 
devuelta á la terminaoión del contrato, 
previa la certificación correspondiente. 

Li subasta se ver;fli*ra el dia 30 de 
Ootubre de 1905, á las doce, en U l . * Casa 
Consistorial, P u z a de la Villa, núm 5. 
bajo la presid.moia del Exorno. Sr. Al-
oalde ó de qut'n al efeoto delegae, y con 
las fjrmalida les del art. 17 de U Instruc
ción d j 21 de Enero de 1905, y las pro
posiciones para la misma se presentarán 
dorante el plazo de m<1ia bora ante la 
Mesa á estos fines constituida. 

Loa pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta, se 
hallaran de intnifl isto en esta Secretarla 
(Negociado 6.°), durante las horas de 
doo t á dos, todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate. 

El Importe total de esta subasta será 
satisfecho por el rematante en la Tesore
ría munieipal antes de Ürmarse la escri
tura correspondiente. 

Anunoiada esta sub ista durante el pla
zo de diez dias, y en la fjrm-i que entá
bleos el art. 29 de la Instrucoióa de 24 
de Eaero de 1905, no se preseutó contra 
la misma reclaui ición alguna. 

Lo qae se anuncia al público para su 
oonooimiento. 

Madrid 20 de Septiembre de 1905. = E I 
Secretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado 

del Estado de la cla^e 1 1 / y al presentarse 
llevar escrito en el sobro lo simulen-o: P.tO-
POSI01ÓM PAltA. OPTAR A LA SUBASTA DK . . ) 

D . . . , que v i v e . . . , enterado d e las 
con liciones de la subasta en pública 11-
oitaoióa para la eoipotioión del solar 
de la Villa, sito en la oalle de San Isidro, 
número 19, moderno, y oon faoh'tda á la 
oalle de Bailen, anunciada en el B O L E T I S 
OFICIAL de la provincia del día de... , con
forme en un todo can IAS mismas, se com
promete á adquirir diobo solar oon es
tricta sajeoión á ellas por (aquí la pro
posición en esta forma: el preoio tipo ó 
oon el aumento de—tanto por oienio, en 
letra—en el precio tipo). 

(Focha y firma del prooooente.) 
105.—957. 

Cadalso 
Se enouentra terminado y expuesto al 

público, por término de quinoe dias, en 
la Secretarla de este Ayuntamiento, oin 
el fin de oir reclamaciones, el presupues
to muololpal para el próximo año de 
1906. 

Lo que Be haoe público, á los efeotos 
del art. 146 de la Ley vigente municipal. 

Cadalso á 21 de Septiembre de 1905. — 
El Aloalde, Perfecto Sáez. 

109.—37. 
Fresnedillas 

En cumplimiento de lo ordenado por 
la Superioridad y de lo acordado por este 
Ayuntamiento, en breve se proóederá á 
la reotifloaolón del Registro fisoal de edi

ficios y solaros de este término munici
pal, previniéndose á los propietarios, ad
ministradores ó enoargados de los mis
mos, el cumplimiento de las siguientes 
disposiciones: 

1 . a En el plazo de quinoe dias, oonta-
dOB desde el s i g u i e n t e al en que les sean 
entregadas las hojas declaratorias, délas 
que acusarán recibo, están obligados á 

llenarlas y entregarlas á los agentes de 
mi autoridad ó encargados de recoger las , 
ó en la Secretaria de este Ayuntamiento. 

2.* Cada edificio ó solar, será objeto 
de una sola relación jurada. 

8.* Se oonslgnarán en las hojas la 
verdadera riqueza de las fino»s, sin omi
tir detalle y circunstancias de las mis
mas, pues en otro caso Incurrirán en res
ponsabilidad por defraudación. 

Lo que se hace público por el presente 
con el fio de evitar responsabilidades, 
caso de inf ingir algunas disposiciones. 

Fresneoillna á 21 de Septiembre 1905. 
= Iv Alcalde, Marcelo de la Plaza. 

109 —39. 

Humanes de Madrid 
El presupues'o Munioipat ordinario pa

ra el aflo venidero de 1906, se halla ter
minado y expuesto al público en la Se-
orfUría de este Ayuntamiento por tér
mino de quinoe días, para oir reclama
ciones. 

Lo que se anuncia en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 146 de la ley Mu
nicipal vigente. 

Ilumines de Madrid 21 de Septiembre 
de r.)' )."). = El Alcalde, José Hernández. 

109.—36-
Manjircn 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretar ia de este Ayunta
miento, pur término de qumoe d ias , el 
presupuesto ordinario de este Munioipio, 
para el ejercicio de 1906, para que du
rante dioho plazo, pueda ser examinado 
y htoer las reolatnaoiones que crean con
venientes. 

Manjirón 21 de Septiembre de 1905.= 
El Aloalde, Juan Alonso. 0 

1 0 9 . - 35. 

Maj adahonda 
Habiéndose formado y aprobado por 

este Ayuntamiento el proyecto de presu
puesto extraordinario á los fines de la 
tr alda de aguas de esta población y ena
jenación, á tal objeto de las láminas de 
inscripciones (nstranferibles que posee 
este Ayuntamiento, se expone al púb'l-
oo por término de qainoe días en la Se
cretarla de este Ayuntamiento á los efec
tos prevenidos en la vigente ley Muni
cipal. 

Majadahonda, 22 de Septiembre 1905.= 
El Aloalde, Natalio G a l a . 

109.—38. 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n de E n s e ñ a n i a 
L).* Eloísa Tirado Román, natural 

do M»drid, ha presunta lo en este Rec
torado, oficio manifestando haber sus
tituido en la dirección del Colegio de 
Nuestra Señora de la Almudena, e s 
tablecido en esta cort- , ca l le de las 
F i a n t e s , 8, pral .á D * María Cuervo y 
Landa, acompañando: 

1.° Certificación de la que aparece 
q a e aquella s ñora nació en 25 de 
Junio de 1857. 

2.° ídem de buena conducta. 
El anuncio referente á dicho Esta

blecimiento para ser autorizado, s e pu
blicó en el B O L S T I N c r i c ; A L del día 19 
de Marzo de 1905, s ien lo Directora del 
mismo la referida Si a. Cuervo. 

CÜS^.ií .... . . 

Lo que de conformidad con lo pre
venido en el arí. 7.° del Real decreto 
de 1.° de Julio de 1902, se anuncia 
para general conocimiento. 

Madrid 13 de Septiembre de 1905 . 
¡ = EI Rector, R. Conde. 

107.—9-36. 

Sor Asunción Aguíuaco, natural de 
Or 'uña (Vizcaya), ha presentado on 
este Rectorado, oficio manifestando ha
ber sustituido en la dirección de las 
E s m e ' a s de niños y niñas de Santo 
Domingo el Real, establecidos eu esta 
certe, Claudio Coello, 114, á S>r Se 
bastiana Díaz y Fray Raimundo Marti-
no. acompañando: 

1 ° Certificación de la que aparece 
que dicha interesada, nació el 21 de 
Octubre de 186¿, y 

?.° Otra que justifica la buena con
ducta de la interesada. 

El anuncio referente á dicho E s t a 
blecimiento para ser autorízalo, se 
publicó en el BOLRTIN OFICIAL del 19 
de Septiembre de 1903, siendo d i r e c 
tores del mismo, los referidas Sor S e 
bastiana y Fray Raimundo. 

Lo que do couformi lad con lo p r e 
venido en el art. 7.° del Real decreto 
de 1.° de Julio do 1902, se anuncia 
para general conocimiento. 

Madri 1 13 de Septiembre de 1 9 0 5 . = 
El Rector, R. Conde. 

107.—997. 

D. Ramón Tabulo, natural de Urnie-
ta (Guipúzcoa), ha presentado haber 
sustituido en la dirección de la Escue
la gratuita de San Francisco de Sa les , 
establecida en esta corte, Ronda de 
Atocha, 17, á D. Leandro Mora, a c o m 
pañando: 

1.° Certificación on la que conste 
que el ínteres ido nació el 1S de Julio 
de 1849. 

2.° Otra de buena conducta. 
El anuncio referente á dicho Esta

blecimiento para ser autorizado sft pu
blicó en el B O L E T Í N OFICIAL del 29 de 
Octubre de 1904, siendo director del 
mismo, el referido Sr . Mora. 

L> que de conforrailad cou lo p r e 
venid • en el art. 7.° del Real decreto 
de 1.° de Julio de 1902, se anuncia 
para general conccimiento . 

Madrid 13 de Septiembre de 1905. 
= E 1 Rector, R. Conde. 

1 0 7 . - 9 9 3 . 

Sor Germana Martínez de Bsrnji y 
Alvan z, natural de Calahorra (Logro
ño), ha presentado en este R clorado, 
oficio manifestando haber sustituido 
en la dirección del Colegio de niñas 
huérfanas de la Inmaculada C •acep
ción (Hermandad del Refugio), e s ta
blecido en esta corte, Puebla 20, á do
ña Rosario Elle?, acompañando: 

1.° Certificación de la que aparece 
qae esta interesada nació en 23 de Oc
tubre d« 1871, y 

2.° ídem de buena conducta. 
El anuncio referente á dicho Esta 

blecimiento para ser autorizado, se pu
blicó en el B J L E T N OFICIAL del día 18 
de Noviembre de 1903. 

Lo que de conformidad con lo p r e 
venido en el art. 7.° del Real decreto 
de 1.° de Julio de 1902, se anuncia 
para general conocimiento. 

Madrid 13 de Septiembre de 1905. 
= E 1 Rector, R . Conde. 

107.—999. 

D . Román González, natural de V i -
11 s la la de Cameros (Logroño), ha 
presentado en este Rectorado, oficio 
manifestauio haber sustituí lo eu la 
dirección del Gran Colegio Ibérico, 
establecido en esta corte, Taberni-
1 las, 2 , pral. á D. Joaquín Campauo, 
acompañando: 

1.° Certificación en la q a e consta 
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que el iatere9ado nació el 28 de Fe

brero de 1876, y 
2 ° Otra de buena conducta. 
El <muucio referente á dicho Esta

blecimiento, para ser autorízalo , se 
publicó en el B O L E T Í N OFICIAL de 4 de 
JUUÍD de 190.3, sieudo Director del 
mismo, el referido Sr. Campano. 

Lo que de conformidad cun lo p r e 

venido en el art. 7.° del Real decreto 
de 1.° de Julio de 1902, se anuncia 
para general conocimiento. 

Midri l 13 de Septiembre de 1905. 
«=E1 Rector, R. Conde. 

107 .—1.000 . 

Instituto Geográfico y Estadístico 
A Ñ O D E 1 9 0 5 . — M E S DE AGOSTO 

Nacimientos y defunciones clasificadas 
por sus causas, ocurridas en la capi

tal de la provincia. 

Naoidos vivos: 
Legitimoi 916 
Ilegítimos 276 

Total 1.192 

Nacimientos por 1.000 habi

tantes 2
l

l i 
Nacidos muertos: 

Legítimos 53 
Ilegítimos 26 

total 79 

Defanoiones ocurridas por: 
Fiebre tifoidea (tifas abdomi

nal) 19 
Tifas exantemático 12 
Fiebres intermitentes y oaque

xia palúdica » 
Viruela 1 
Sarampión 6 
Escarlatina 3 
Coqueluche 17 
Difteria y orup 4 
Grippe 7 
Cólera asiático » 
Cólera nostrns 1 
Otras enfermedades epidémicas. 4 
Tuberculosis pulmonar 112 
Tuberou osis de las meninges . . 16 
Otras tuberoalosis 38 
8ifllts 18 
Cánoer y otros tumores malig

nos 26 
Meningitis simple 77 
Congestión, hemorragia y re

blandecimiento oerebral . . . 49 
Enfermedades orgánloas del co

razón 60 
Bronquitis aguda 31 
Bronquitis crónica 20 
I*n u m o n i 20 
Otras enfermedades del apa

rato respiratorio 47 
Afeooiones del estómago (me

nos oáncer) 12 
Diarrea y enteritis 59 
Diarrea en menores de dos anos 167 
Hernias, obstrucciones intesti

nales 8 
Cirrosis del hígado 12 
Nefrids y mal de Bright 17 
Otras enfermedades de los rí

ñones, de la vejiga y de sos 
anexos 2 

Tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de los órga
nos genitales de la mnjer. . 2 

Septioemia puerperal (fiebre, 
peritonitis, flebitis puer
peral) 6 

Otros rocidentes puerperales. . . 4 
D e b i i d a d oongénlta y vicios de 

Ounf i r t n a o i ó o . . , . 14 
Debilidad senil 19 
Suicidios 1 
Muertes violentas 11 
Otras enfermedades 151 
Enfermedades desconocidas ó 

mal definidas 35 

Total 1.108 

Defunciones por 1.000 habi
tantes 1'96 

Madrid 19 de Septiembre de iy05 .=t í l 
Je í e Deiegudo, Antonio Kevenga. 

104 . 954 . 

Providencias judiciales 
J u g a d o s de primera instancia 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 
En providenoia de es'e día, diotada 

por el Sr. Juez de iostruoióo de este 
Partido, en el sumario que se instruye en 
este Juzgado por el delito de estafa, en 
virtud de denunoia de D. José López y 
López y D. León Sánohez Sanabria, se 
aouerda oitar á D. Carlos Corouera, ve

cino de Madrid, con domioilio en la calle 
de la Madera Alta, núm 55, principal, 
para que dentro del término de cinco 
días, oontados desde el siguiente al de la 
inseroión de la presente en e! BOLETÍN 
OFICIAL de la provínola, oomparezoa ante 
este dicho Juzgado á prestar una deola

raoión acordada eu referí io sumario; 
bajo apercibimiento que, de no oompa

reoer, le parará el perjuioio á que hubie

re lugar. 
San Lorenzo 18 de Septiembre de 1905. 

=V.° B.° = El Ju^z de inatruooióa, Fran

oisoo Fabió.=BI Actuarlo, Gjnzalo Mo

reno. 
106.  9 8 2 . 

«Jnzsrados m u n i c i p a l e s 

BUENAVI3TA 
En virtud de providenoia d*.l Sr. Juez 

municipal del distrito de Baenavista de 
esta oorte, por el presante se cita, llama 
y emplaza a Ignacio Cibrero, que dijo 
vivir en la calle de Brivo Morillo, núm. 
3, bajo y ouyo paradero en la actualidad 
se ignora, para que en el término de 
nueve dias oomparezoa en dioho Juzga

do, sito en la otile de Be'én, núm. 2, piso 
srgnndo, a cumplir la pina que le ha s i 

do impuesta en el juicio de faltas núm. 
671 que pen le en este Juzgado por da

ños apercibido que, de no verificarlo le 
parará el perjuicio A que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 16 de Septiembre de 1905 = 
V.° B.°=Bmilio Rancés=El Secretario, 
Licenciado, Mirto Sarrataoó. 

105.—972. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Bueoavista de 
esta corte, por el presente se oita. llama 
y emplaza á Enrique O jh >a Salginero, 
ouyo domicilio no In lioó, y cuyo parade

ro en la aotualidad se ignor*, para que 
en el término de nueve dias, oomparezoa 
en dicho Juzgado, sito en ta calle de B j 

lén, núm. 2, piso segundo, á oumplir la 
pena que le ha si 1 > Impuesta en el juicio 
de faltas núm 176, que pende en este 
Juzgado por oouttaoióa de n unbre; aper

oibido que, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio & que haya lugar en dereoho. 

Madrid 16 da Septiembre de 1905 = 
V.° B.° = Emilio R m c é i = E I Secretario 
Licenciado, Mario Sarrataoó. 

1 0 5 .  9 7 0 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buen*vi¿ta de 
esta oorte, por e* presente se oita, llama 
y empUza á P<tblo Marhoppo, que dijo 
no teoer domioilio, y cayo paradero en la 
aotualidad se ignora, para que en el tér

mino de nueve días oomp-trezoa en dicho 
Juzgado, sito en la oaile de Be én, núme

ro 2. piso segundo, á carao ir la pena im

puesta en el juioio de ta tas oú n. 527, 
que pende en este Juzgado por escándalo; 
aperoibido que, de no verifloarlo, le pa

rará el perjuicio á que haya lugar en de

f reaho. 

Madrid 16 de Septiembre de 1905.= 
V.

# B.°=Emilio Rancés. = El Secretario, 
Mario Sarrataoó. 

105.—971. 

En virtud de providenoia del 8r. Juez 
manicipal del distrito de Bienavistt de 
de est t oorte, por el presente se oita, lia 
m i y emplaza á O 11 mi«t o Marisoam 
y á Ramón Viaróos Pita, qae djo vivir 
en la otile de' Birquillo nú n. 6 y Ampa

ro 33, respectivamente, y ouyo paradero 
en la aoiualidad.se ignora, ptrs que en 
el término de nueve días oom >arezoan en 
en dioho juzgado, sito en la oalle de Be

lén, aura. 2, pisto segúndo, á cumplir la 
pena que le ht sido Iraoueata en el jalólo 
de faltas o ú n . 3 qae pen ie en este J u z 

gad t por lesiones; apercibido que, de no 
verificarlo, le parará el perjuioio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 16 de Septiembre de 1935.=? 
V

o B
 0 . = Emilio R i o o ó i . = Bl áeoretario, 

Mano Sarrataoó. 
105 . 968 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Antonio Ortlz Guerrero, que 
dijo vivir en la oalle de Serrano, 54, y 
ouyo aotual paradero en la aotualidad se 
ignora, para que en e

1 término de nueve 
días comparezoa en dioho Juzgido, sito 
en la oalle de Be'én, núm. 2, piso se

gundo, á oumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas núm. 29 
que pende en este Júzgalo por amena

zas; aperoibido que, de no verificarlo, le 
parará el perjuioio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 16 de Septiembre de 1905.= 
V.° B°=Emi l lo Ranees =EI Seoretarlo, 
Lioenoiado, Mario Sarrataoó. 

105 —969. 

CONGRESO 
E i virtud de providenoia dtotada por 

el señor Juez manicipal suplente del dis

trito del Congreso, en el expediente de 
jalólo verbal de faltas seguido contra 
Horra O^oar Salm, de veintitrés aflos, 
que dijo habitar en la oalle de San Mar

cos, núm. 10, principa?, por aramzas é 
intentar maltratar de nba á María Pérez 
Martínez, de treinta y' dos afioa, que 
habuó en la oal'e de la Visitación, núme

ro 4, piso tercero, izquierda, hoy ae igno

rado paratero, se oita á los referidos, 
para que el día 6 de Octubre próximo v e 

j nldero, y hora de l»s nu»ve y treinta, 
oencutran al looa' da este Juagado, á fln 
de celebrar el referido juioio de filfas; 
debiendo concurrir a mlsmn, en la forma 
y prevenciones que determina la ley de 
Enjuiciamiento oriminal; apercibiéndoles 
que. de no haoerlo, les parará el perjuioio 
que hubiere lusrar. 

T para que la inserción de la presente 
tenga lugar en el BOLKTIN OPICIAL de la 
provincia, expido la pr*sen'e en Madrid 
á 15 de Septiembre d e l 9 0 5 = E l Secre

tarlo, Emilio Baceta. 

padre, á fln de que sea reoonooida 
el Méiioo forense, de las lesiones q a e

P

°
P 

( fre. 
¡ Madrid 18 de Sep'lemhre de i g 0 5 

; El Ju'z manicipal suplente, José M, r i 

i Romero.=El Secretario, Emilio Вц 0 . 1 й * 

Ю8.22 . 
CHAMARTIN DE LA R03A 

D. Isi loro Abarran N >2ueira, 
munioipal de esta villa de CtumartÍQ <je 

la Rosa. 
Por el presente edioto se llima á Lnij 

Izquierdo Miguel, soltero, jornalero, i j t 

3 4 ^ ü ) s , que tuvo su domicilio en eit» 
villa y ouyo л о т il paralerose î nor» 
pnra que den т о del término de oinoo dl*| 
oomjarezoa á responder de los oar^ot 
que le resultan en juioio de f tlt*« p 0 f 

rifl i y esoandalo; apercibiéndole qae, d« 
no verifl jaro , sjrá declarado rebelis y 
le parará perjuicio. 

l )* io en Chimirtío de la Rosa A 21 a e 

St'p'.ierabre de lí) )5 .=bídro A'barrán.s» 
El Secretario, Vicente Fernández. 

1 0 8 .  2 7 . 

C O L L \ 0 0 VILLALBA 
D. Juan Biutls'a Gircia Sanz, Jaet 

municipal de esta villa. 
Por el presente se oita, llama y em

plaza al v e c i n o de Madrid, Alejandro Ca. 
rrasoo Crlpa, que se hallaba domioiliado 
en dioh i villa, oalle de Alonso Cano, nú

mero 3, У ouyo actual paradero se Ig

nora, para que cu término de quinos 
días, coma los d e s d e la publioaoióu del 
presente en el BOLEHH Opio AL de la pro

vincia, oomparezoa ante este Juzgadot 

para eatisftoer las responsabilidades 
peounl i r 'us que le han s ido impuestas en 
el expediente dejaioio verbal de faltas; 
seguido en este Juzgado, oon el oú* 
mero 12. 

Collado Vilialba 23 de Septiembre de 
1905.=J Bautista Garoía =E1 Seore

tano, A lo fo de Torre . 
1 0 8 .  2 6 . 

S E G U N D A S U B A S T A 

En uso del derecho qae el art. 1872 
del Coligo C'vii с no^de al aoreetlor 
prendario n.'Ca'adua >onzalez de К i»* 
prooe le á la venta en segon la subasta 
piih i ü t de v «rio* oré litos o »n vituldos *0 
pren ta por ü. Manuel Alouso de Celad» 
y Bosc*. 

La subasta se celebrará el día 18 de 
Octubre del presente »flo, * la hora die
ciseis, en In Novarla de I). К i nardo del 
Castillo, calla de Й T t a l e z t . numeroso* 
y 56 peo principi

1

, izqui^r t*. donde es
tán de in «nirbsto A ilispoeioión del públi
co los duoum iQ'Os de loa oró titos °°

й

д7 
tuídos en prenia y el pliego de oondw 
ciones. 

M dri t 27 de Septiembre de 19ÍK>.~ 
Catalina G. E i u s . n 

1 0 8 .  2 1 . 

En virtud de p'ovidenoia diotada por 
el Sr. Juez municipal del distrito del Con

greso de esta corte, se cita á Felisa Gar

oia Rivera, de nueve aflos, natural de 
Aranjuez, provinoia de M idrid, que dijo 
habitaba en'la calle del Salitre, núm. 43, 
principal, núm. 3, hoy de ignora lo para

dero, pumquedentro del término de quin

to día desde que la inseroión de la presente 
ten*a lugar en el BOI.KTIJÍ OFICIAL de la 
provinoia, oomparezoa al looal do este 
Jaz^a io. sito en la calle del León, núme • 
ro 40 y 42, principal, acompañada de su 

S U B A S T A 
D e varlse par ¡tíioaciones de la oas» 

número 3 le la T r a v  s í a de San L»renso 
de est» oon* 8a o dbr^rá en la Notatd* 
dé D Arsenio Uuda y R mírez, Va«nctr 
rral, 5Q. p г uñero, Izquiar i^, el día Ю d e 

Oj;ub e р'Лх mu, á ihs o h ü j de su m*u** 
na. podían i» v . t r s e i h s oon liciones ea 
misma N . t tr l . , tudos loi días laborables, 
de nueve á uuu y de tres á stis. 

...йй'Я 
1~> ote» 

A N U \ C l O 
El día 20 de Septiembre de 1905. ее

 e
* 

travió un-i vaci en el té' niño аел»" 
0« que (То «do). Ihs í n ñ a a de elia .»^" 

rozada en la o^dera ízquie da, У 

ч ^ ^ w : r e;et»> 
gra , su edad d e 8 АО . й ) 5 , У oorní* ^ 

d* cnla. 

E a o u o i t T i p o g r a ü o A ael tluap*°'a 
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